
Num: Rev: Fecha: 01/01/2009
Nombre del Tramite:
Dependencia: PROTECCIÓN CIVIL
Area:
Dirigido a: Descripcion del tramite:

Ubicación:
Teléfono: 7447800 ext. 1148 y 476 74 3 16 43

           Requisitos: Costo $: Forma de pago $:

      Documentos que se obtienen con el tramite:

Horario de atención : Tiempo de respuesta: Política:

FUNDAMENTO(S) JURÍDICO-ADMINISTRATIVO(S):

         Comentarios:

AREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS:

CALLE FRANCISCO I. MADERO # 425 CENTRO C:P 36300

1.- Las previsiones de equipamiento, salidas de emergencias, rutas de 
evacuación, y las demás contempladas en la normatividad relativa y aplicable 
de la materia.                                                                                    2.- Plano de 

distribución de equipos y medidas de seguridad, de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia.                                 3.- Se considera que no 
exista ningún inconveniente por parte de la dirección de Desarrollo urbano, para 
la instalación del inmueble con ese giro en la zona que pretende ser instalado.

sin costo

* Considerando que no exista inconveniente por parte de la dirección de Desarrollo Urbano, para la instalación 

Protección civil municipal.

Visto bueno condicionado de seguridad y protección civil.

De 8 de la mañana a 6 de la tarde horario de 
oficina  y guardias las 24 horas 1 dìa

 Reglamento de ley de protección civil para el estado de  Guanajuato. Titulo Tercero, Capitulo sexto,  articulo 
50, fracciones lV, V, y Vl       Reglamento del servicio público y sistema municipal de protección civil del 
municipio de san francisco del rincón gto. Capitulo octavo, sección primera, artículos, articulo 53 y 54.                

VALIDACIÓN DE PROYECTOS  DE  CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O 

Instalaciones que por su giro o actividad se consideren  de alto o mediano 
riesgo.                                                                                                           


